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PROYECTO DE LEY DE RETORNI DE ENVASES 

Artículo 3”: La pI?sente ley establecí a presupuestos mínimos de protección ambierktal 

para asegurar el manejo ambientahente correcto cle los envases de bebidas destinada.s 
al ccmsumo hmano, tcudicnte a. minimizar los daks al ambiefite y a la salud de las 
personax, en los t&minos y con Los alcances de1 alltí~u~o 41 de la CnnatituGión Nacinnal* 

Axtkulo 2”: La fabricación, importación y comercialización mayorista y minorista de 
bebidas embotelladas para ell consumo humano deberán garantizar un sistema de retoiw 
-y reutilización remii de !us 63wise s desde- iií c~~surni~~~~ al fabricante, importador jr 

comerciante. 

Artículo 3”: A los fines de la presente ley, se entiende por: 

Envase: la botella dis@ada para cont ener bebidas destinadas al consumo lmmaw. 

Establec;irrziento: el. espacio £ísico donde se reakan las ai;tividades de falxicación, 
’ importación jr c~nmercializaci6n de bebidas ern~o telladas para el consumo humano. 

Fabricante, in~portador, mnerciante: a los sujetos mensic~nados en el arthx10 4”. 

Artícul!a 4”: Suj&s &!igados: 

Esth comprendidos en las disposiciwes de la p~~~entte ley los fabricantes, 
importadores, comerciantes rna~~~~stas y minoristas de bebidas embotelladas para el 
consumo humano. 

Al-tíCUlG 5”: Los fabricantes e impcxtadores están ob,ligados a recitsir de los 
consumidores y comerciantes, los envases que contuvieron bebidas destinadas al 
ccinsumo humano y que hubieren puesto en circulacih, luego de consumidas éstas, y a 
disponer los medios adecuados para que el retorno de los mismos se obserw en forma 
adecuada. Lo3 comerciantes esh obligados a recibir de 1~s cwsumidoses, los envases 
de las marcas y disefi.os que comercializan usualmente que contuvieron bebidas 
destinadas al c.onsumo humano, luego de consumidas éstas, y a disponer los medios 
adecuados para que el retorno de los mismos se observe en forma adecuada. 



Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

cargue con el costo del sistema de retorno de ewases dispuesto por la prase~te le-y, 
constituyendo su pago un reintegro. 

Artículo 12”: Las autoridades locales aplicarán las sanciones y decidirá sobre el destino ds 
interés público que se dar6 a! producido cle las muhs, 

AArt~culo !Y: El destino ha1 de disposicih que el fabricante: o importador dará a los 
ewases que no reTutilice o recicle, se ajustará a las normas de la iey 24051 o walquier otra 
rxxma qu.e la reelmp!ace czi el fbur0. 
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